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Intentero
Hugo lsrael Guerra Escobar

Director Gene ral de Hidro.arburos
Min¡ster¡o de Energía y M¡nas

Su Despacho

Respetable Dire.tor:

De conformidad con el Acuerdo cubemativo Número 05-2020. se Declara el estado de Calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciam ento de la Organización
Nlundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergenc¡a de satud púbtica de
importancia intefnacional y del Plan para la Prevención, Co¡tención y Respuesta a casos de
coronavifus (COVID- i9) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cual fue ratificado con el
Decreto Número 8-2020, delcongreso de la República de Guatemala de techa 20 de l\4arzo det2020.'

Medianle Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga pof treinta dfas más el plazo de vigencia del
Estado de Calamldad Pública, contenido en el Decreto cubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo
de 2020, ratif¡cado por el Decreto número No 9-2020 det Congreso de ta Repúbtica de fecha 31 de
matzo de 2020 .

Y de conformidad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calarnidad pública y órdenes para
el estr¡cto cumplimlento de fecha 16 de l\¡azo del 2020, y sus modficaciones y ampliaciones de
fecha 21 de mazo del2020. Se establecen prohib¡ciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, ast como en el
Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anteíormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y cabinete de Gobierno, asl como él personalque detefminen
cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a l/leñorándum DS-N¡EM-APM-005-2A2A, de fecha 22 de r-la|zo del 2020, el l\4inistro de
Energía y M¡nas en atención a las d¡sposiciones presidenciales emite las d¡sposiciones Inrernas que
deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la asistencia oe personat,
que se informe al pefsonal que debe estar djspon¡ble en sus hoga¡es para atender cualqlier
eventual¡dad y permitif el trabalo desde casa facilitando los insumos necesarjos.

Las disposiciones anteriores afeclan la p¡estación de servicios técnicos y profestonales con cargo
al renglón pfesupuestario 029 "otras reñuneÉciones de personal temporal,', pactadas eñtre tos
dist¡ntos contrat¡stas y el M¡n¡ste¡io de Energia y [4inas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estiputado en el Contrato Número DGH-40-2020
de prestación de sew¡cios IÉCw|COS; fueron reatizadas confome las disposiciones anteriores, por
lo que las mismas se realizaron tanto en las ñstalaciones del [4inisterio de Energla y Minas, asl
como fuera de ellas.



Por este medio me dkijo a usted con el propósito de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula octava del
Contrato Número DGH¡0-2020, ¿elebrado entre lagtRECCtóN iIENERAI DE HTDROCARBUROS y

mi perso_¡a para la pJesta€ión de serv¡c¡os TÉCNtCOS bajo el renglón 029, me permito presentar el

Informe Mensual dé actú¡dades desarrolladas en elperíodo del 29 al30de Abritde 2020.,

APOYOTÉCNICO EN ETANAUSIS DE EXPEDIENTES DEI ÁNEA DE PETRóTEOI

. Presentac¡ón, lnducc¡ón y Anál¡s¡s de la Ley de Hidrocarburos, Decreto Ley Número 109-83,
y su Reglamento General, Acuerdo Subernat¡vo 1034-83.

. Capac¡tac¡ón y Análisis de exped¡entes para adaptac¡ón y elaborac¡ón de hojas de trám¡te.

Atentamente,
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ANA GABRI

DPIñ0. 1

elDe¡5-aname de Gestión Legal
Dlrección Genera e Hidrocarburos

lñ9. Hugo lsraelcuerra Escobar
Director General de H¡drocarburos
Ministerio de Energia y M¡nas
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Guatemala,3íde Mayo de 2020

rngentero
Hugo lsrael Guerra Escobar

D¡rector General de Hidrocarburos
M¡n¡sterio de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable Diredori

Conforme los De€retos Gubernativos No. 5-2020, 6-2A20,7-2020 V 8-2020 del presidente de la

República y Decretos 8-2020,9-2020 y 27-2020 delCongreso de la República que ratifican, reforman
y prorrogan el Estado de calam¡dad Pública en todo elterritorio nacionalcomo consecuencia del
prcnunciamiento de la Organización l\4undialde la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19
como emergencia de salud pública de mportancia internacional y del Plan para la Prevención,
Contención y Respuesta a c¿¡sos de @ronavius (COVID¡9) en cuatemala del ¡rinisterio de Salud
Ptlblica y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamigad púpfica y órdenes pafa
el estricto cump imiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 0ly 10 de mayo del 20201 Se
establecen prohibiciones entreellas:

1. Se suspenden las labofes y activdades en as distintas dependencias delEstado, astcomo en el
Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormeñte.

Se exceptúan de la Dresente susoensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personalque deterr¡inen
cada una de las autoddades supefiofes de las e¡tidades púb icas

Conforme a MemoÉndum DS-|\¡E|\4-APM-007-2020 de fecha 20 de abrit det 2020, et t\rinistro de
Energla y Miná6 en atención a as disposiciones pGsidencia es emite las dispos ciones i¡ternas que
deberán sér acatadas por todo e personal que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece qle se debe reducir al máximo la asistencia de personal
que se informe al pérsonal que debe estar dispon ble en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectañ la prestación de servicios téc¡ cos y profesionales con cargo al
fenglón présupuestario 029 "okas remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los
d¡stiñtos contratistas y el I\rinisterio de Energía y Mi¡as.

Por lo que las actividades realizádas conforme a lo esUpulado en e¡Contrato Número DGH-40-2020

de prestación de se|icios IÉC¡r,COS fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por
lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del M nisterio de Energfa y [Iinas, así
como fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
i'

Contrato Número DGH!40-2020, celebrado entre la DIRECCIoN GENERAT 0E HIDROCARBUROS v
mi persona para.l¿ prestación de servicios TÉCNICOS'bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el

Informe Meñsual de actividades desarrolladas en el período del 01 al 31 de Meyo de 2020.

APOYO TÉCNICO EN ET CONTROT DIGITAT OE EXPEDIENTES¡

. Ingreso, egresos y traslados de expedientes adm¡nistrativos.

APOYO TÉCNICO EN IA REDACOÓN DE OOCUMENTOSI CARTA' OFICIOS, óRDENES Y
MEMORIALES:

. Redacción de oflcios para el traslado de expedientes administrat¡vos, de manera

interna en la ¡nstituc¡ón.

BRINDAR APOYO EN I.A AÍENCIÓN AI. CTIENTE VíA TETEFóNICA ISOBRE EI- PROCESO DE tOS

EXPEOIENTES:

. Atención telefónica a usuarios, solicitando información de exped¡entes

administrativos del departamento de Gest¡ón Legal de la Dirección de

H¡drocarburos.

Er coNfRATtsTA PARA Er CUMpr-TMtENTO OE t OS TERMTNOS OE REFERENCTA DEEERÁ UTTUZAR

TODAS TAS HERRAMIENTAS INFORMAÍICAS NECESARIAS IMPIEMENTAOAS EN ESÍE MINISfERIO,

PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO.

APOYO TECNICO EN ET ANATISIS DE EXPEDIENTES OELAREA DE P€ÍRÓIEOI

. Capacitación y Anál¡s¡s de expedientes para adaptac¡ón y elaboración de hojas de trámite,
providencias v resoluc¡ones.

FECHA DESCRIPgÓN

CAPACITACION Y ANAI 9IS OE EXPEDIENTES PARAADAP'IACION. ELABORACION DF NO]A5 DETR MITI. PROVIDECIASY
RESOLUCIONES.

oF|-DGL-OG'{ 1242020/GFR[ // Secrebn¡ Gene6tR¡t¿ Maria Bueto oa€ dqotución de arDediente

06/05/2020
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SEFOREsTACIÓN DEI PARQIJE NACIONAL TAGUNA OEL T GRE, COSRESPONDIENTE ALTERCERTR MESTRE, {OCT!gRE,
NOVTEMBRa, DTCTEMBRE) 0rrAñ0 2019.//aRCHTVO DEpro.ANAL|St5 ÉCONóMrCO.

a6tost2020
OGH 26.2020 HT,527.2020, PERENCO6UATEMATA LIMITED,l-19, ACREDIIAR PAGO OE TASA AOMNISTRATIVA DE SO.2O PO8
sARRILTRANSPORIAOO. //AFCH]VO DEPTO ANÁLISIS ECONÓMICO

06/05/2424 DGN.241.2A2A HI 524.202A, PF RE NCO GUAIEMATA L]MITEO, 1-19, ACRTDITAS PAGO TN CONCEPTO DE TASA ANUAL POR IA
OPERACIÓNYADMINISTRACION DE SETH, CORRTSPONDITNIIALAÑO 2020. // ARCHIVO DEPTO. ANÁIISG ECONÓMICO.

o6/osl2a2a
DCll-248-2020Hf,525-2020,PERENCOGUAfEMALALtM|TED,I19,ACREDIfARPAGOENCONC¡pTODELTO%OELAPORTEOE
CAPAC TACIÓN CORRESPONOIENTE ALAÑO 2020. //ARCH VO DEPTO. ANALIS S ECONóM CO.

0610512020
DGI-1378.2019HI52G2020,PFRENCoGUAÍEMAI-AltMtTED,I19,ACRED|TARPAGOpORCONCaPTODtL3OXOÉLApORIt
DE CAPACITACIÓN OEL PERIODO 24 JIJIIO AI31 DE DICIEMBRE2olg.//ARCHIVO OEPIO OEANÁLIsIS ECONóMrcO,

tr/0s/2a2a DGN-08-2020HT532-2020EPr1Fi,¡P¡ESA pEfROtERA DEL |¡SMO, S.A)2,2009, ACnED|TA PAGO DE LQU DAC|óN PROV|SONAI
OE REGALIAs CORRESPONO ENTEA D CITMBRE 2019. //ARCNIVO DTPTO OE ANALIS S ECONÓMICO.



tvas/2020
DGH-1573-2019 Nf533-2020 EP (E|r¡PRESA PEfROLEBA DEL TSMO, S A)2 2009, ACREDITA PAGO DE LjQUjDACIÓN

PROVISONAL DE REGALÍAS CORRESPON OIENTE A AGOSTO 2019. // ANCH NO OEPfO. ANÁL6IS ECONóMICO,

71105/2424
DGH.156.2O2O HT534.2020 PERENCO 2-85, ACREDIÍA APORfE AL DONFO PABA EL DESARROIIO ECONÓMICO DE LA NACIóN,

CORRESPOND ENTEALAÑO 2020.//AFCHIVO DEPTO. OE ANAL SIS ECONÓÍ\4ICO,

7U0512020
DGH.155.2O2O HT 535.2020 PEiINCO 2-85, ACRTDITA PAGO POR CONCTPTO DEL 7O'l DE APOfi¡E DE CAPACÍTACIÓN

CoRRISPOIDIENT! AL AÑO 2020. // ARCHTVO Dtrto. Dt ANÁLtSls ECONÓM|CO.

r1t0512020
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17to'12020
DGH.172.2O2O HT 537.2020 PERTNCO 1,19, PRESENTA PROYECTO O[ OBMS A DESARROLLAR PAM LAS COMUNIDADES 25

IUNIO AL31O]C EMsRE 2019 Y ELAÑO CONTRAíUAL2O2O. // ARCHIVO TÉCN CO D¡ PEIRÓLEO,

l3/o5l2o2o
DGH-55.2020 NT543-2020 PERENCO 1.19, AVIsO DE FU6A D€ PETRÉLEO CRUOO OCU¡ñIDA A I¡ ALÍURA DÉI PK 18750 DEL

OLEODUCÍO UBIRTADRAXRUHA {fMMO NANCE.iAXRUHÁ}.// ARCH¡VO TÉCNICO DT PETRÓúo.

11/at12020
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úrcs/2o2o DGH,75.2019 I{T 548.2020 CNY PETÉN 1 2@6,INIORME MENsUAL DE OPERACIONESY €]ECUCIóN PRÉSUPUESfARIA

PtRr0Do01aL31Dt DTCtEMBRE 2018, // DEPARTAMENTO DE ANALTSTS ECONót\41C0.
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PERIOOOOlAL2A DE FEERERO 2019. // DE'ARTAMENfO DE ANALISIS ECONÓMICO.

r3/a5/2020
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$tosI2O2O
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B/45/2020
0GH.2093.2018 HT 557.2020 CIÍY PEfÉN 1.2006,INFORMI MENSUAL DE OPERACIONESY E]ECUCIÓN PRISUPI.IESTANIA
PERIOOO OlAL30 DE NOVI'MSR€ OE 2018,// DEPARfAMENIO O¿ ANAIGIS ECONóMICO.
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PERIOOOOlAL3l DE IULIO DE 20T8. / OEPARIAMENIO DEANALISIS ICONÓMICO.
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r3/os/2020
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Atentamente,

o.Bo.

ANA GABRIE IA FRESE

DPI No. 7 44178 0107
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to Gestión Letal

D¡recc¡ón Generalde rouro5

L¡c. (lao^lllslo Gr¡.ira
JEFE DEro. cEsnóN LEGA!
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In8. Hugo lsraelGueffa
Director General de Hidrocarb
Min¡sterio de Enertía y tulinas
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Guatemala, 3ó de Junio de 2020

Ingeniero
Huto lsrael Guer6 Escobar

Directol General de H¡drocarburos
Mlnlster¡o de Energía y M¡nas

Su Despacho

Respetable 0irector:

Conforñe los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 del Presidente de la República y Oec.etos
8-2020, 9-2020 , 21-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de

Calamidad Pública en todo elterr¡torio nac¡onalcomo consecuencia del pronunclamiento de la Organización lvl!ndialde la
Salud de ¡a epidemia de coronavirus COVIO-19 como emergencia de salud públ¡ca de ¡mportancia internac¡onaly del Plan
para la Prevénción, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronavius (COVlDlg) en Guatemala del l\4inisterio de Salud
Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones p.esidenciales en caso de ca¡amidad pública y órdenes para elestricto cumplim¡ento.
sus modificaciones y ampl¡aciones dé fecha 03, 10. 14 y '18 de mayo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellasl

'1. Se suspenden las labores y actividades en las dislintas dependencias del Estado, asl como en el Sector Privado por el
liempo establec,do y señalado a enormene

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Pfesidencia de la República v Gabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen cada una de las
autonoades sJperiores oe as entidades públicas

Confo¡me a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020. DS-l\4EM-APM-007-2020 v DS-MEM-ApM-009-2020. et Minisro de
Eneagla y [4'ñas en atención a ]as disposiciones presidenciales emlte las disposiciones internas que deberán ser acatadas
por todo el pe¡sonalque integra esta Institución

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al personal
que debe estar d¡sponible én sus hogares para atender cualqu¡er eveñtual¡dad, y perm¡tir el t¡abajo desde casa facilitando
|os Insumos necesenos.

Las dlsposiciones anterlores afectan la prestación de servcios téc¡icos y profesiona es con cargo al r€nglón presupuestario
029 "otras remunefaclones de pefsonal temporal", pactadas entre los d istintos contratistas y el lvlinister¡o de Energía y M¡nas.

Por lo que las activ¡dades realizadas conforme a lo est¡pulaclo en el Contrato Número DGH-40-2020 de prestación de
sery¡cios TEcNIcoq fuero¡ realzadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que ias mismas se realizaron tgnto en
las instalaciones del I\¡inisterlo de Energía y l\4inas, as¡como fuera de e as



¡, Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del Contrato Número DGH-40.

2020itelebrado entre la DIRECCIóN'GENERAI- DEfIDROCARBURos'y mipersona para la p¡estac¡ón de servicios TÉCN|COS

bajo elrenglón 029, me permito presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en elperíodo del 01 al30 de

Juniatle 2020.

Atentamente,

APOYOTECNICO EN Et CONTROT DIGITAL DE EXPEDIENTES:

. lngreso, egresos y traslados de expedientes administrat¡vos.

APOYO TÉCNICO EN TA RTDACOÓN DE DOCUMENTOS: CARTAS. OFICIOS, óRDENES Y MEMORIATES:

. Redacc¡ón de ofic¡os para eltraslado de exped¡entes administrat¡vot de manera intema en la instituc¡ón.

BRINDAR APOYO EN tA ATENCTÓN Ar CUENTE Vh TETEFÓNtCA (SOBRE Et- PROCESO DE tOS €XpEDtENTES:

. Atención telefónica a usuarios, solicitando información de exped¡entes administrativos del depártamento
de Gest¡ón Legalde la Direccióñ de Hidrocarburos.

EL CONTRAÍISÍA PARA EI CUMPLIMIENfO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, DEBERA UTII.IZAR TODAS TAS

HERRAMIENTAS INFORMAfICAS NECESARIAS IMPTEMENÍADAS EN ESTE MINISTERIo. PARA los PRocEoIMIENToS DE

CONTROI INTERNO.

APOYOTÉcNIco EN EI. ANA.ISIS DE EXPEDIENTES DEL ÁREA DE PETRÓL€oI

. Elaborac¡ón de hojas de trámite, providencias y resoluciones.

FECHA oEscRtPcroN
01t06D020 DGH- 20.2019 HT-640-2020 PERENCO 1¡7. HACIAATP, INFORME DE MONIfOREO AMBIENTAL

01 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2018.
01146t2020 DGH"1872-2018 HT.642-2020 CITY PETEN 1-2006 HACIA DAE INFORME TRII\¡ESTRAL DE

OPERACIONES DE EXPLORACIÓN O1 DE JUL¡O AL 30 DE SEPTIEI\¡BRE 2018.
01t06t2020 DGH- 635-2018 HT$43-2020 CITY PETEN 1.2006. HACIA DAE. INFORME MENSUAL DE

OPFRACIONES DE EXPLORACIóN FEBRERO 2018
01t06i2020 DGH- 740-2018 HT644-2020 CITY PEfEN 1.2006, HACIA DAE, INFORI\¡E I\¡ENSUAL DE

OPERACIONES DE EXPLORACIÓN MARZO 2018
01t06t2020 DGH-1922-2A19 PROVT 942-2020 LATTN 1-2005. HACTA UF. RE|TERACIóN LtOUtDACI

PROVISIONAL DE REGALÍAS OCTUBRE 2019.
01106t2020 DGH.1366-2019 PROVI 943-2020 LATIN 1.2005, HACIA UF. REITERAR CILCULO DEI-A

qAqNCIPACIÓN ESTARAL ESPECIAL MES DE ABRIL 2019
01106¡2020 OGH-862.2019 REITERACION RESOLUCIÓN LATIN 1-2005, HACIA LATÍN, REOUIERE SE DE

CUI\4PLII\,,IIEMO AL ART 204 DEL REGLA¡/ENTO EXP I\¡ARTHA POP.
41t06t2a20 DGH-275-2019 REITERACION RESOLUCIÓN LATIN 1-2005 HACIA LATIN. INFORI\4E MENSUAL OE

ENERO 2019, EXP. |\TARTHA POP.
02106t2020 DGH.1417-2018 HTS45-2020 CITY PETEN 1-2006. HACIA DAE, INFORME TRIMESTRÁI DE

qEERACIONES DE EXPLORACIÓN 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2018.
02t46t2020 DGH-798-2019 RESOLUCION A LATIN 1-2005. HACIA LATIN. RATIFICACION DE I\4IEIVBRTOS PARÁ

INTEGRAR JUNTA CALIFICADORA DE OFERTAS,
02t06t2a20 DGH.386-2017 RESOLUCIÓN A LATIN 1-2005 HACIA LAT[\, CONVEÑIO DE PAGO.REGÁIiÁE

I¡ULTAS Y RECARGOS.



03t06D020 DGH-1605-2019 HT-651.2020 CITY PETEN 1-2006 HACIA DAE, INFORI\4E I,IENSUAL DE
OPERACIONES OE EXPTORACIÓN AGOSTO 2019.

03r06t2020 DGH- 84-2019 HT$52.2020 CIW PETEN 1-2006. HAC¡A DAE. INFORME MENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACION DICIEMBRE 2019.

03/06/2020 OGH.254-2019 HT653-2020 CITY PETEN 1.2006, HACIA DAE. INFORME MENSUAL DE
OPERACIONES OE EXPLORACIÓN ENERO 2019,

03t06t2020 DGH-1192-2019 Hf-654-2020 clTY PETEN 1-2006, HACIA DAE, INFOR[/E l\,IENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACION JUNIO 2019,

03t06t2024 DGH.1969.2019 HT.655-2020 CIIY PETEN 1-2006, HACIA DAE, INFORIVE I¿IENSUAI DE
OPERACIONES DE EXPLORACIÓN OCTUBRE 2019,

03t06t2020 DGH-1031-2019 HT$56.2020 CITY PETEN 1-2006, HACIA DAE, INFORME IVIENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACION MAYO 2019,

03i06/2020 DGH- 417-20,19 HT-657-2020 CIry PETEN 1.2006. HACIA DAE, INFORME I\4ENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACION FRBRERO 2020,

03/06/2020 DGH-571.2020 RESOLUCION ACGC4-98 HACIA CGC, NO SE APRU EBA INFORIVE MENSUAL
ABRIL 2020.

44t06t2420 DGH- 589-2020 HT.659.2020 CITY PETEN ,1.2006, HACIA DAE, CALCULO PRODUCCION DE GAS
NATURAL IVES DE FEBRERO 2020.

04t0612020 DGH.586-2020 HT-660-2020 CITY PETEÑ 1.2006, HACIA DAE. CALCULO PRODUCCION DE GAS
NATURAL MES DE MARZO 2020,

ut06t2020 DGH- 588-2020 HT661-2020 CITY PETEN 1-2006, HAC¡A DAE. CALCULO DE LIQUIDACIÓN DE
REAGAL|AS DE CONDENSADO MARZO 2020.

04t0612020 DGH-1907-2019 HT€62-2020 PERENCO 1.19. HAC¡A DAE. INFORIVE TRII\4ESTRAL JULIO-
SEPTIEMBRE 2019,

04t0612020 DGH.616-2020 HT-663-2020 PERENCO 2.85. HACIA DAE. INFORI\¡E I\¡ENSUAL ABRIL 2020.

0410612020 DGH- 308-2020 PROVI 960-2020 LATIN 1-2005 HACIA UF INFORME TRll\,lESTRAt OCTUBRE-
DICIEMBRE 2019.

04t06n020 OGH- 221-2020 PROVI 961.2020 LATIN 'J.2005. HACIA UF. INFORME TRIMESTML OCTUBRE.
DICIEMBRE 2019.

05/062020 DGH- 572-2020 HT673-2020 EPI2.2OO9. HACIA DET. ¡NFORME ANUAL 01 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE 2019,

05t06t2020 DGH- 620-2020 PROV-975-2020 CtTyl-201'1, HACTA UF, TNFORME |\4ENUSAL ABRTL 2020

05t06t2020 DGH. 595-2020 PROV.976.2O2O CPA 7-98, HACIAUF, INFORME TRII,IESTRAL FEBRARO A
l\rlARZO 2020.

05t06t2020 OGH.1478-2020 PROV-977-2020 ISLAND 1.15. HACIASG ¡/E[/, PRESENTA INTEGRANTES DE
JUNTA CALIFICADORA 2019.

05t06t2020 DGH€2'2020 RESOLUCION A LATIN 1.2005. HACIA LATIN. PROGRMA DE INTERVENCIÓN.

08/06/2020 DGH.1411-2019 HT€78-2020 CITY PETEN 1-2006. HACIA DAE. INFORI¡E MENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACION JULIO 2019,

oat06t2020 DGH 2348-2019 Hf-679,2020 CITY PETEN 1-2006, HACIA DAE. INFORME IIIENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACIÓN NOVIEI!1BRE 2019.

08t06t2020 DGH.18OO-2019 HT-680-2020 CITY PETEN 1-2006, HACIA DAE, INFORI\¡E I\4ENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACIÓN SEPTIEI/BRE 2019.

08t0612020 OGH-851.2019 HT-681-2020 CITY PETEN 1-2006. HACIA DAE, INFORI\4E I¿1ENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACIÓN ABR¡L 2019,

o8t06t2020 DGH.916-2019 HT682.2020 CIry PETEN 1-2006. HACIA DAE. INFORME MENSUAL DE
OPERACIONES DE EXPLORACIÓN ABRIL 2018-

08/06/2020 DGHS2O.2O2O RESOLUCION A CITY-PETEN 1-2011, HACIACIW, INFORME MENSUAL ABRIL 2020.

08t06t2020 DGH. 706-2020 RESOLUCION A PETRO EN ERGY 1-91. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE REGALfAS
|\¡AYO 2020

09t06t2020 DGH- 707-2020 RESoLUctoN A pERENco 2-8b, LtautDActóñ pRovtslóñnr olnleÁLhs rvrq
2020.

09t06t2020 DGH- 708-2020 RESoLUctoN A LATTN 1-2005, LtaulDActóñ pRovtstoNAa DE R
2020.

1U06n020 DGH- 636-2020 HTs9l-2020 CITY PETÉN 1-2006. HAcÁ ÓAE, ACREDITA PAGo DE
!!Q!LDACIÓN DE REAGALIAS DE coNDENSADo ABRIL 2020.



14t06t202A DGH. 662.2020 Hf.692.2020 CITY PETEN 1-2006. HACIA DAE, ACREDITA PAGO OE
LIQUIDACIÓN DE REAGALIAS DE PRODUCCIÓN FISCALIZADA DEL GAS NATURAL PERIODO DE
JUNI DE 2014 A NOVIEMBRE 2019.

10t06t2020 DGH- 538.2020 HTS93.2O2O PETRO ENERGY 1-91, HACIADET. DET SOLICITA APERTURE
EXP. PARA LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, COVIO-19.

10t06t202a DGH- 265-2020 PROVI.997.2O2O PERENCO 2-85. HACIA DEPARTAIV]ENTO DE CAPACITACIÓN
PROGRAMA OE CAPACITACIÓN DE PERSONAL GUATEIVALTECO AÑO 2020.

10t06t2020 DGH-17'14-2019 RESOLUCION A LAT|N 1.2005, HACIA LAT|N. PROGRI/lA ANUAL DE
EXPLORACIÓN, EXPLOTACION AÑO 2020,

11t06t2420 DGH- 570-2020 HT-697.2020 ALYONCA 2.19. HACIA DER. INFORI\¡E TRII\,,IESTRAL DEL O1

ENERO AL 31 DE I\,IARZO 2020,
11106t2020 DGH- 265-2020 HT.699.2020 CITY PETEN 1-2006. HACIA DAE INFORI\4E IIIENSUAL DE

OPERACIONES DE ENERO 2020,
11t06t2020 DGH€34-2020 PROVI-999.2020 HACIA PETRO ENERGY 1.91, RECURSO REVOCATORIA PAGO EN

CONCEPTO DE CARGOS ANUALES POR HECTAREA DEL 20 DE JULIO DE 2019 AL 19 DE JULIO OE
2020.

11t06t2024 DGH- 713-2020 PROV| 1005 CGC 4-98 HAC tA UF. tNFORt\¡E |\TENSUAL t\¡AyO 2020.

11t06t2020 DGH- 712-2020 PROVI fOOT CPA 7.98 HACIA UF, INFORME MENSUAL I\4AYO 2020.

11t06t2020 DGH-634-2020 PROVI.999.2O2O HACIA PETRO ENERGY 1-91, RECURSO REVOCATORIA,
INFORIUE CIRCUNSÍANCIADO, PAGO EN CONCEPTO DE CARGOS ANUALES POR HECÍAREA DEL
20 DE JULIO DE 2019 AL 19 OE JULIO DE 2020.

12t06t2020 DGH -676.2020 PROVI-1008-2020 PERENCO 2-85, HACIA UN IDAD DE GESTIÓN SA, AVISO DE
INCENDIO FORESTALEN AREA DE OPERACIONES PETROLERAS.
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